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cuela Técnica euperior de Ingenieros 'de Telecomunicación de
la Universidad Politécnica de Barcelona. convocada por eraen
de 16 de agosto de 1982 (...Bolet1n Otlcial del Estado. de 8 de
septlembnd. pe.ra efectuar BU presentación ante este Tribunal
& las trece horas del dia 7 del próximo mes de marzo, en la..
sala de Grados de la Escuela 'Técnica Superior de Ingenieros
de TelecomunIcación de Madrtd (Ciudad Universitaria) . ., hacer
e~trega de una Memoria sobre el concepto, método, fuentes y
p~grama de la disciplina. asl como 108 trabajos científicos y de
investigación y demás méritos que puedan aportar; rogándose
a los s,fíOl'6s opositores qv.e acompañen una relación por quin
tuplicado de dichos trabajos.

En este acto se· dará a conocer l!l 105 señores opositores los
acuerdos del Tribunal paI'& la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar el or
den de actuación.

Madrid, 19 de enero de 1984.-El Presidente del Tribunal.
Gabriel A. Ferraté Pascual.

MINIS'l ERIO DE AGHICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

31'85 RESOLUCION de 2Q de enero de 1984 del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la
que se nombra ·el Tribunal caUficador que ha de
juzgar, las pruebas de la oposición convocada por
Resolución de 30 de septiembre de 1983 para cubrir
u~ plaza. de Sociólogo. .

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon 10 dispuesto en la base 5.1 de 'la
Resolución de esta Presidencia de fecha' 30 de julio de 1963
(.Boletín Oficial d:el. Estado~ de ~ de septiembre) por la que
se oonvocaba Oposición para cubnr una plaza de Sooiólogo en
este Instituto.

Esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal· califica·
dor de la misma, el cual estaré. complK"Sto por los siguientes
funoiOTlarios, todos ellos de'1 lRYDA, excepto los que se con
signan de otrosÚrganismos:

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 25 de'enero de 1984 del Pleno del Con
liejo General del Poder Judicial, por el que se con
vocan oposiciones para cubrir plazas de aspirantes
al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

El ConselO General del Poder Judicial, en sesión plenaria
de esta fecha, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 2.0

, apartado seis, de la Ley Orgánica 111980, de 10 de enero,
en los articulos 7 y siguientes del Reglamento Orgánico del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,' aprobado por Decreto
de 10 de octubre de 1968 y modificado por Acuerdo de este Con·
sajo de 21 de octubre de 1981. en relación con lo dispuesto en
el articulo 10 y concordante del vigente Reglamento de la
Escuela Judicial. aprobado por Decreto de 27 de enero de 1968.
y de conformidad, asimismo, oon lo previsto en la dispos:ción
adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, ha
adoptlldo e) Acuerdo de convocar oposiciones para cubrir 25
plazas de aspirantes al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Las Pruebas objeto' de la presente convocatoria se celebra
rán en un doble turno restringido y libre, comenz.ándose por
el primero y \as plazas del turno de reserva-que no llegaran
a ~ubrtrse acrecerán al Ubre.

1. Turno restringtdo prevtsto en la dispoatción adicional 8e·
gunda: de la Ley 'fO/l97B, ds 26 de diciembre

t. Se resetvan a este turno un total de cinco plazas, equi-
valentes al 20 por 100 de las vacantes anunciadas. ,

2. Podrán arogerse a este turno, quienes ostentado las de
2. Para CDJ1currir a las oposiciones por el turno libre se

encuentren desempeflando 'plazas de igual clase a las que son
objeto de la presente convocatoria oon el caracter a qUe se
refiere la dispo!tici6n adicional segunda de la Ley 70/1978. a
la fecha en que su publicación tenga lugar.

Il, Turno Ubre

. 1. Se reSRrvan ·a este turno 20 plazas, en Su caso, acrecen
tadas por las que resulten no cubiertas por el turno anterior.

Presidente: Seoretario :genera.l, dOD 'ConTado H~ro Gómez
Presidente suplente: Director dE\ Mejora del Medio Rur&!,

don Pedro Antonio Martinez López.

Vocales:

Jefe del-Gabinet.e Técnioo, don JOSé Rojas Ban1onuevo.
Ingeniero Agrónomo, don Federico Medina Cubillo.
Sociólogo, don Roberto Sancho HazaJt.
Don Tomás Gómez Ga-rrido, Jefe del Serviolo de Persona.l

no Funcionario, en representación de la Subdirecctón General
de Personal del Ministerio de Agr.icultura, PeSO&. y Alimen
tación.

Don Armando Salvador Sancho, Jefe del Servioio de legis
lación Agraria. Secretaria. General Técnica del Ministerlo de
Agriculturs.. Pesca y Alimentación, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Vocales suplentes:

Jefe adjunto dé} Gabinete Técnico, don Arturo de-l Agua'
Tuero.

lngeniero. Agrónomo, don José Luis Mil86 Climent.
Sociólogo, don Argimiro Sé.nchez Motlita.
Don José Ramón LizaITtturri PeyrOhceli. Jefe de la Sección

de Régimen Legal y Programación de Efectivos, en representa
ción de la Subdireoci6n General de PersonaJ dad Ministerio de
AgrIcultura, Pesca y Alimentación. _

Dofta María Esther Arizmendi Gutiétrez, Jefa del Servicio
de Procedimiento del Mini&terio de Agricultura, Pesca. y Ali
mentación. en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

Vocal Secretario: Sociólogo. don Javier-Artel Garete ·Fe
rrándiz.

Vocal Secretario suplente: Don Fernando Garcia-SaflUdo Alias-
Carvajal. Sociólogo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. much06 años.
Madrid. 20 de enero de 19&1.-El Presidente. Francisco Bo~

tia Botella.

Ilmo. Sr. Secretario general del 'Instituto NacionaA de Reforma
y Desarrollo Agrario.

2.- Para, concurrir a las oposiciones- por el turno Ubre ge
requiere, con referencia al dfa en que termine el 'plazo de ~d
misión de instancias:

a) Ser español, mayor de edad.
b) Carecer de ant&:edentes penales por delito doloso '1 ob

servar buena. conducta, en los términos establecidos -en la
Ley 68/1980, de 1 de diciembre,

e) No estar comprendido en ninguna de las causas de Inca
pacidades establecidas en las disposiciones orgánicas.

dl Ser Licenciado en Medicina y Cirugía.

UI. Disposiciones com':l-nes a ambos turnos.

1. Para -ser admitidos a la práctica de los ojerc.lclos de
la oposición. los solicitantes manifestarán en sus instanc:1aa.
ajustadas al modelo que se inserta como anexo· 1 de esta con
vocatoria, que reúnen todas y cada una de las condiciones es
tablecidas para concurrir por el único turno' al que podn\n
acogerse, el cual deberá ser especificado y que- 8e comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obli
gaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar 1& Consti
tución.

A las instancias acompañaráJ."1 resguardo justificativo de ha
ber ingresado en la cuenta c::orriente número 4:.085,152 de 1&
Cala Postal de Ahorros, Delegación de Madrid~ abierta bato el
titulo .OposicIones a Médicos Forensés-,,· Consejo General del
Poder Judicial, la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de de-
rechos de examen, la que 'será devuelta a aquellos JOl1citaniea
que no fueran admitidos a la práctica de 101 eJen::ic:los.

Asimismo podrán unir a sus solicitudes cuantos documentos
justifiquen méritos y ~rvic1os profesionales, certificacionea de
estudios, premios ordinarios 'J extraordinarios, títulos faculta-
tivos. trabajos chmtificos publicados; etc.

2, Los que deseen tomar paI'til ·en las oposiciones, dir1Jdr(m
sus instancias a la .Presidencia del Consejo General del Poder
Judicial, paseo de La Habana, número ao. Matlrld, lo que
podrán efectuar directamente o sirviéndose de cualquiera de
las modalidades previstas en el articulo 66 de 1& Ley de Pro
ced.imiento Administrativo. dentro del plazo de treinta d1ai
hábiles siguientes al de la publicación de esta oonvocatorta en
el «Boletin Oficial del Estado_. Los que residan en el extran
jero. podrán presentar sus instancias en cualquier representa-
ción diplomática o consular de Espafla. que remitirán 1&1 so
licitudes a este Consejo por cuenta del interesado.


